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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

San Miguel de Tucumán, 01 de abril de 2022.-

 

AUTOS: "MEDINA SERGIO MARCELO Y OTRO c/ SINDICATO OBRERO DE 

ESTACIONES DE SERVICIO Y GARAJES DE TUCUMAN s/ AMPARO" - 

EXPTE N°345/22.- 

 

Se notifica a: RIVERO, RAMON RICARDO (APODERADO DE MARCOS 

ALFREDO CATANIA Y SERGIO MARCELO MEDINA).-

Domicilio Digital Constituido: 20138486649.-

 

PROVEÍDO

"San Miguel de Tucumán, 01 de abril del 2022.- AUTOS Y VISTOS:...

ANTECEDENTES DEL CASO. ANÁLISIS Y FUNDAMENTOS DE LA 

DECISIÓN... RESUELVO I) HACER LUGAR a la medida cautelar solicitada el 

25/03/22 y el 28/03/22 por los Sres. Sergio Marcelo Medina, D.N.I. n°32.202.978, 

con domicilio real en pasaje Lucas Córdoba Thames n°4.463, y por Marcos 

Alfredo Catania, DNI n°25.719.485, domiciliado en Lucio V. Mansilla n°329, 

ambos de la ciudad de San Miguel de Tucumán, en contra del Sindicato Obreros 

de Estaciones de Servicios y Garages de Tucumán (SOESGA), con domicilio en 

la calle Crisóstomo Álvarez n°1.278 de esta ciudad. En consecuencia, PREVIA 

CAUCIÓN JURATORIA y bajo exclusiva responsabilidad de los peticionantes, 

dispongo: SUSPENDER LAS ELECCIONES para renovación de las autoridades 

fijada para el día 06/04/22 y ORDENAR a la accionada que se ABSTENGA de 

realizar actos para llevar a cabo dichas elecciones hasta tanto recaiga 

pronunciamiento definitivo, por lo antes tratado. II) OTORGAR un plazo de DIEZ 

(10) días hábiles, a contar desde la notificación de la presente sentencia, para 



que el Sindicato Obreros de Estaciones de Servicios y Garages de Tucumán, 

SOESGA (en la persona de su Secretario General) y/o la Junta Electoral 

conformada a los efectos eleccionarios, presenten en este proceso en debida 

forma, el Padrón de afiliados electores ordenado Alfabéticamente y por 

Establecimiento, con datos suficientes para la correcta individualización del 

afiliado, denominación y domicilio del establecimiento donde trabaja o haya 

trabajado durante el año anterior a la presente resolutiva, conforme lo previsto por 

el art. 45 del Estatuto del sindicato y art. 15 del Decreto n°467/88 (reglamentario 

del artículo 8 y 17 de la Ley n°23.551), por lo antes tratado. III) NOTIFICAR la 

presente sentencia -libre de derechos- por intermedio de OFICIALES 

NOTIFICADORES al Sindicato Obrero de Estaciones de Servicios y Garages de 

Tucumán (SOESGA) y a la Junta Electoral de dicho sindicato, sito en calle 

Crisostomo Alvarez n°1278 de esta ciudad. La presente sentencia deberá ser 

diligenciada con HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS (art. 12 del CPL y 119 del 

CPCYCC, supletorio). IV) Por SECRETARÍA, NOTIFICAR la presente sentencia 

por mensajería instantánea de whatsapp, al celular provisto por el letrado Ramón 

Ricardo Rivero (381-5788890), apoderado de los actores. V) COSTAS: Al 

demandado, como se considera. VI) HONORARIOS: Reservar pronunciamiento 

para su oportunidad. VII) PROTOCOLIZAR, HACER SABER Y HACER 

CUMPLIR." FDO: DR. CÉSAR GABRIEL EXLER - Juez - QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- 345/22-MDLR.- ///// Se adjunta a la presente, un 

archivo en pdf con 20 páginas.
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